
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que realizada la liquidación de costas ordenada 

para el proceso radicado 05360 31 03 001 2018 00037 00, ésta quedó así: 

 

Agencias en derecho primera instancia (Anexo 47 exp. Digital).  .. . .$908.526 

Notificaciones (Folios. 169, 172, 176, 180, 183, 192, 196, 203, 211, 216, 221,251, 

265, 271 y 272 expediente físico) . . . . . . .. . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . …. . . $176.900 

Diligenciamiento oficios (Folios 120, 130 y 131 expediente físico) .. . .. . $50.100 

Gastos curaduría (Folio 270 expediente físico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $300.000 

TOTAL COSTAS…………………………………………………………..……$1.435.526. 

 

Itagüí, 19 de noviembre de 2021. 

 

 

MARTHA PAOLA BERROCAL MALO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Paola Berrocal Malo 

Secretaria 

Juzgado De Circuito 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b86fd872b0f38905325f15483d83c31dc4f91cdea5ab6c8053dc49dfc3d1fde5 

Documento generado en 19/11/2021 02:48:24 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2391.
RADICADO N° 2018-00037-00

Como se observa que la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría

del Despacho se encuentra ajustada a la realidad del proceso, se le imparte su

aprobación legal, conforme lo autoriza el artículo 446 del Código General del

Proceso. (Anexo 48 Exp. Digital)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 083d9e693a0bc1cb31a985ffa70caee0eca81a7e69cfc990283879ad9694bf4b
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